
  

   
     

   

Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Av. 9 de Octubre entre Tiputini y Cuyabeno 

W.K.M Telf. (06)2862-247 — 0999375710 

  

DR. Rariro Druz Y 

NOTARIO SEGUNDO 
DRELLAMA 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES /” 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSTIVACUNO CÍA. 

LTDA. QUE HACE LOS SEÑORES JUAN MANUEL VALLADOLID 
AGREDA;, LISENIA CERVELINA ANDI CRUZ, LUIS ALFREDO 

TIPANLUIZA VEGA, NANCY ROCIÓ ANGO TOAPANTA, MERY 

MARGOT ANGO TOAPANTA Y RUTH BEATRIZ VALLADOLID ANDI, A / 

FAVOR DE LOS SEÑORES ANTONIO FIDEL CALDERÓN PINZA; 
EDISON WILFRIDO CAMPOS, MILTON ANTONIO JIMÉNEZ ROBLES, 

JORGE ROLANDO SÁNCHEZ RÚALES Y MILTON WILFRIDO VITER! 

VILLAMARIN. 

CUANTIA: $ 50 (CINCUENTA DÓLARES) 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, capital de la provincia 

de Orellana, República del Ecuador, el día de hoy diez de abril del 

dos mil catorce, ante mi Ante mi Doctor Ramiro Fernando Cruz 

Mayorga, Notario segundo del cantón Francisco de Orellana; 

Comparecen libre y voluntariamente, por una parte los cónyuges 

JUAN MANUEL VALLADOLID AGREDA, con cedula de 

ciudadanía número uno, uno, cero, dos, dos, siete, dos, cuatro, seis, 

guión tres, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional, LISENIA CERVELINA ANDI CRUZ, con cedula de 

ciudadanía número uno, cinco, cero, cero, dos, nueve, siete, nueve, 

nueve, guión siste, de estado civil casada, de profesión u ocupación



quehaceres domésticos; los cónyuges LUIS ALFREDO 

TIPANLUIZA VEGA, con cédula de ciudadanía número uno, cinco, 

cero, cero, tres, siete, cuatro, dos, seis, guión siete, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación chofer profesional, señora 

NANCY ROCIÓ ANGO TOAPANTA,' con cédula de ciudadanía 

número uno, cinco, cero, cero, cuatro, dos, cuatro, siete, nueve, 

guión nueve, de estado civil casada, de profesión u ocupación Dr. 

Jurisprudencia; la señorita MERY MARGOT ANGO TOAPANTA, 

con cédula de ciudadanía número uno, cinco, cero, cero, dos, cinco, 

nueve, dos, seis, guión cero, de estado. civil soltera, de profesión u 

ocupación misionero y la señorita RUTH BEATRIZ VALLADOLID 

ANDI, con cédula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, cero, 

Ei: tres, tres, nueve, guión nueve, de estado civil soltera, de 

profesión u ocupación bachiller técnico, comparecen en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte los señores; ANTONIO FIDEL 

CALDERÓN PINZA, con cedula de ciudadanía número, uno, uno, 

cero, uno, seis, cinco, cuatro, cuatro, uno, guión cuatro, de estado 

civil casado, de profesión u ocupación chofer profesional: EDISON 

WILFRIDO CAMPOS, con ceduia de ciudadanía número, uno, dos, 

cero, tres, cero, nueve, tres, dos, uno, guión cuatro, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación chofer profesional; MILTON 

ANTONIO JIMÉNEZ ROBLES, con cedula de ciudadanía número, 

uno, uno, cero, tres, nueve, siete, nueve, nueve, dos, guión seis, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación empleado; JORGE 

ROLANDO SÁNCHEZ RÚALES, con cedula de ciudadanía número, 

uno, dos, cero, tres, nueve, nueve, cinco, dos, ocho, guión cinco, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación comerciante, MILTON 

WILFRIDO VITERI VILLAMARIN, con cedula de ciudadanía



  

número, cero, cinco, cero, uno, nueve, ocho, dos, cinco, seis, guión 

cinco, de estado civil soltero, de profesión uúu ocupación MAESTRO 

MEC/ELECTRI, Ccomparecen en calidad de CESIONARIOS; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana por nacimiento, 

domiciliados en la jurisdicción del cantón Francisco de Orellana, 

ciudad Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana, con 

capacidad legal para contraer derechos y obligaciones, libres y sin 

prohibición alguna para suscribir la presente escritura de 

transferencia de participaciones, a quienes de conocerlos doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación; además me 

exhiben una minuta, el cual me solicitan elevar a escriturita publica, 

cuyo texto literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro 

de escrituras públicas a ( cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el acto so de  TRANSFERENCIA--—-—DE 

PARTICIPACIONES / en el capital social de la compañía 

TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes.-CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-/Acuden 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura, por una parte los 

cónyuges JUAN MANUEL VALLADOLID AGREDA,Gon cedula de 

ciudadanía número uno, uno, cero, dos, dos, siete, dos, cuatro, seis, 

guión tres, de estado civil casado, de profesión u ocupación chofer 

profesional, LISENIA CERVELINA ANDI CRUZ, «óon cedula de 

ciudadanía número uno, cinco, cero, cero, dos, nueve, siete, nueve, 

nueve, guión siete, de estado civil casada, de profesión u ocupación 

quehaceres domésticos; los cónyuges LUIS ALFREDO 

TIPANLUIZA VEGA, con cédula de ciudadanía número uno, cinco, 

cero, cero, tres, siete, cuatro, dos, seis, guión siete, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación chofer profesional, señora



NANCY ROCIÓ ANGO TOAPANTA Gon cédula de ciudadanía 

número uno, cinco, cero, cero, cuatro, dos, cuatro, siete, nueve, 

guión nueve, de estado civil casada, de profesión u ocupación Dr. 

Jurisprudencia; la señorita MERY MARGOT ANGO TOAPANTA,7 

con cédula de ciudadanía número uno, cinco, cero, cero, dos, cinco, 

nueve, dos, seis, guión cero, de estado civil soltera, de profesión u 

ocupación misionero y la señorita RUTH BEATRIZ VALLADOLID “ 

ANDI, con cédula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, cero, 

¡ siete, tres, tres, nueve, guión nueve, de estado civil soltera, de 

/ profesión u ocupación bachiller técnico, comparecen en calidad de 

4 - _CEDENTES, y por otra-parte los señores; ANTONIO FIDEL 

CALDERÓN PINZA/Gon cedula de ciudadanía número, uno, uno, 

cero, uno, seis, cinco, cuatro, cuatro, uno, guión cuatro, de estado 

civil casado, de profesión ocupación chofer profesional; EDISON 

WILFRIDO CAMPOS, ,-éon cedula de ciudadanía número, uno, dos, 

cero, tres, cero, nueve, tres, dos, uno, guión cuatro, de estado civil 

casaco, de profesión u ocupación chofer profesional; MILTON 

ANTONIO JIMÉNEZ A a de ciudadanía número, 

uno, uno, cero, tres, nueve, siete, nueve, nueve, dos, guión seis, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación empleado; JORGE 

ROLANDO SÁNCHEZ RÚALES/¿on cedula de ciudadanía número, 

uno, dos, cero, tres, nueve, nueve, cinco, dos, ocho, guión cinco, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación comerciante, MILTON 

WILFRIDO VITERI VILLAMARIN, “con cedula de ciudadanía 

número, cero, cinco, cero, uno, nueve, ocho, dos, cinco, seis, guión 

cinco. de estado civil soltero, de profesión u ocupación MAESTRO 

MEC/ELECTRI, comparecen en calidad de CESIONARIOS; los 4 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la



   

  

      
  

jurisdicción de la ciudad Puerto Francisco de Orellana, Cantón 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana, con capacidad legal 

para contraer derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna 

para suscribir la presente escritura de transferencia de 

participaciones.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO: La compañía. TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA., con domicilio 

comercial en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana, se constituyó mediante 

escritura pública, celebrada el catorce de octubre del dos mil trece, 

la misma que fue otorgada ante el Doctor Salomón Merino Torres. 

Notario primero del cantón Francisco de Orellana, aprobada el 

diecisiete de octubre del dos mil trece por la superintendencia de 

compañías con resolución número SC.IJ.DJC.Q, trece, cero, cero, 

cinco, uno, cuatro, cero, e inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón Francisco de Orellana, bajo el número cincuenta y ocho, folio 

número tres, siete, cuatro, tome dos, de fecha veinte y dos de 

octubre del año dos mil trece. DOS.- Los C EDENTES cónyuges 

JUAN MANUEL VALLADOLID AGREDA y LISENIA CERVELINA 

ANDI CRUZ; cónyuges LUIS ALFREDO TIPANLUIZA VEGA y 

NANCY ROCIÓ ANGO T APANTA las señoritas MERY MARGOT. 

ANGO TOAPANT RUTH BEATRIZ VALLADOLID ANDI,“Son 

propietarios de diez participaciones cada socio, cuyo valor es de diez 

dólares por participación. TRES.- La Junta Universal de socios de la 

compañía TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA., realizada el veinte de 

marzo del dos mil catorce, de manera unánime el capital pagado 

CONSINTIÓ Y AUTORIZÓ, a los socios JUAN MANUEL 

VALLADOLID AGREDA; LUIS ALFREDO TIPANLUIZA VEGA; 

MERY MARGOT ANGO TOAPANTA, y RUTH BEATRIZ 

uu
 

DA. RAVAL CRUZ MAYURG: 
NOTARIO SEGUNDO 

ORELLAMA - ECUAD



VALLADOLID ANDI, procedan transferir sus participaciones a favor 

del o las personas interesadas en la adquirirlas.- CLÁUSULA 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES< Con los 

antecedentes expuestos los comparecientes en las calidades 

invocadas procede a suscribir la presente escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 

compañía y TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA, de conformidad con los 

términos que a continuación se expresa.- UNO.-TRANSFERENCIA.- 

Por el presente instrumento, los cónyuges JUAN MANUEL 

VALLADOLID AGREDA” y LISENIA CERVELINA ANDI CRUZ; “ 

cónyuges LUIS ALFREDO TIPANLUIZA VEGA y NANCY ROCIÓ 

ANGO o BEATRIZ VALLADOLID ANDIÉG ede y y | 

transfieren a perpetuidad con todos los derechos que le son / 

inherentes af favor, de los señores ANTONIO FIDEL CALDERÓN PINZAC 

EDISON WILFRIDO CAMPOS/MILTON ANTONIO JIMÉNEZ ROBLES," 
| Cuna)participación a cada uno de los referidos cesionarios; y MERY 

MARSOT ANGO TOAPANTA, franstiere. dos)participaciones a favor de/ 2 

los señores, JORGE ROLANDO -SÁNCHEZ RÚALES y MILTON 

WILFRIDO VITERI KML PRECIO.- E! precio que los 

Ccesionarios | pagan por cada una de las participaciones cedidas es de 

diez dólares por cada una, dando un total de cincuenta dólares por 

las cinco participaciones, los mismos que cancelan.enmoneda de 

curso legal y a entera satistección de los__fedentes, quienes 

expresamente manifiesta haberlo recibido. razón por la que renuncia 

a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. TRES.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes tante  cedentes como 

cesionarios, ¡aceptan expresamente la presente transferencia en 

todas sus partes por convenir a sus intereses. CUATRO.-



  

ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada anteriormente, 

legalizada la presente escritura, se procederá a la anotación 

correspondiente en el libro de socios y participaciones de la 

compañía, así como también a sentar la razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de 

constitución, cuanto en el del Registro de la propiedad y Mercantil 

del cantón Francisco de Orellana, dando de esta manera 

cumplimiento lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

_Compañía;-se- procederá así mismo a la emisión de los: certificados 

de aportación correspondiente a los cesionarios, previo anulación del 

que se entregó a favor de los cedentes.- CLÁUSULA CUARTA.- 

DOCUMENTOS HÁBILITANTES.- Para la validez del presente 

instrumento se adjunta: Docurnentos personales de los 

comparecientes, el acta de la junta Universal de socios de la 

compañía TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA.- CLÁUSULA QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura poo valor de 

la participación transferida es de cincuenta dólares-Morteamericanos 
  

($50,00).- Usted Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas 
A 

de estilo para la plena validez de la presente escritura de 

transferencia de participaciones.- Firma Doctor René Pilicita 

Rosero, con matricula profesional número doce mil del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta firmada por el referido 

profesional del derecho, misma que queda elevada a la calidad de 

escritura pública. a la que se agrega los documentos habilitantes, 

mismos que son: UNO) Minuta de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de TRANSTIVACUNO CÍA. 

LTDA.- DOS) Acta de Junta Universal de socios de la compañía 

TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA.- TRES) Copias de las cédulas de 

Ed 
/



identidad, papeleta de votación de los peticionarios.- Que para los 

efectos legales se ha fijado todos los requisitos exigidos por la Ley 

Notarial, así como se han cumplido con las reformas a la misma Ley. 

Leída que les fue a la presente escritura pública a los 

comparecientes, quienes una vez más se afirman y se ratifican en su 

contenido total, firmando para constancia de lo actuado en unidad de 

acto conmigo la Notaria que doy fe y CERTIFICO. 

    

   
    
    

   
Lisenia ia Cruz 
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Ruth Beatriz iria cri 
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Antonio Fidel Calderón Pin: 
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DR. RAMIAD ORUZ MAVOROR N 

NOTARIO SEGUNDO (SS 

CRELLANA - ECUADOR 

    

   

CESIONA 
nn o 

Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO. D O. DE ORELLANA 
BA, RANUAD CAVZ MAYORGA 

NUTARIC SEGUNDAS 
CRELLANA - ECUSIOA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, escritura pública de transferencia de participaciones 

en el capital social de la compañía TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA, 

la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en la 

ciudad de Puerto Francisco de Orellana, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- Doy fe. 

b : ) mi bl h ( | A 

NU IMABLO ASE 
Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FCO. DE ORELLANA 

BR. RAMIRO AYORGA 
NOTARIO SEGUNDO 

ORGLLAMA - ECUADOR 

 



  

CS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFO U 
Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

REGISTRO DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 
ORELLANA Email: registro-orellana(0hotmail.com RUC. 2260012550001 
  

P. no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana en funciones de Registro Mercantil a mi cargo, legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha lunes catorce de abril del año dos mil catorce, a las 

09h10”, queda inscrita la presente ESCRITURA ÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL LA COMPAÑÍA “TRANSTIVACUNO 

CÍA. LTDA.”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES: VALLADOLID AGREDA JUAN MANUEL, 

ANDI CRUZ LISENIA CERVELINA, TIPANLUIZA VEGA LUIS ALFREDO, ANGO 

TOAPANTA NANCY ROCÍO, ANGO TOAPANTA ME Y MARGOT Y VALLADOLID ANDI 

RUTH BEATRIZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES: q PINZA ANTONIO FIDEL, 

CAMPOS EDISON WILFRIDO, JIMÉNEZ ROBLES MILTON ANTONIO, SÁNCHEZ 

RUALES JORGE ROLANDO Y VITERI VILLAMARÍN MILTON WILFRIDO, bajo el No. 02, 

Folio No. 09, Tomo Uno del Libro de Inscripciones del 2014. 

  
  

1163-2014-RPCFO 

  

        
  

 



  

    

      

BR. RAMIRO CRUZ MAvO! (Sa, 
NOTARIO SECUNDA 

CRELLANA - ECUADOR 
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2 VALLADOLID AGREDA JUAN MANUEL 

Eh z PROVINCIA 

FCO.DE ORELLANA o Po a 

E 1 

PRESIDEÍTAE DE LA JUNTA *
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UR. HÁSNAD Ate mareos 

NOTARIO SEGUNLO 
CHÉLLAMA - ECUADO 

   
     

  

   
CÉDULA 

IPANLUIZA VEGA LUIS ALFREDO ! 
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Sa. ”. 

NÚMERO e CERTIFICADO 
LLADOLID ANDI RUTH Li 

ORELLANA CIRC INSCRIPCIÓN 
PROVINCIA : 5o.DE PTO.FCO. DE 

ORELLANA ORELLANA , ZONA 

y E” ca JUNTA
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-20/4 

001 - 0039 1500259260 
DE CERTIFICADO CÉDULA 
ANGO TOAPANTA MERY MARGOT



  

CONSEJO NACIONA ELECTORAL en », 
cad y DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ORELLANA A 

a Rms Syd MOM 

ELECCIONES SECCIONALES 2014 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN PROVISIONAL : , e 

CON LA A QUE ELLA) SEÑOHNÍNA): N 3 

xuenez Robles Milow (Antenta 
PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N* l 
NO EJERCIÓ SU DERECHO AL VOTO EN LAS ELECCIONES SECCIONALE: 
RAZÓN POR LA CUAL SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROV 
PARA TODO TRÁMITE TANTO PÚBLICO COMO PRIVADO, CUYA VALIDEZ 
SESENTA (60) DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

La emisión de este certificado no exime al(la) portador(a) del pago 

multa por no haber sufragado o no haber asistido a conformar tk 

Receptora del Voto, según sea el caso. - 

AE 

LO CERTIFICO: 

 



      

PEMUEUICA: 

O 
- 120399528-5 

  

   
   
    

bue Q101981 
q a



    

   ; ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

  

009 - 0201 noes compo o 1101654414 
CALDERON PINZA ANTONIO FIDEL 

PROVINCIA. E 

FCO.DE ORELLANA. PTO.FCO. DE ñ 

  

    

   
DR. RANURO CRUZ MAYORG 

NOTARIO SEGUNDO ADN, 
IOAELLIANAS - ENUADÓ ÍS    



 



     DA. BALIRO CAUZ IBAYIRGO 
NOTARIO SEGUNDO AN 

CRELLANA - ECUADOR] 
         

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSTIVACUNO CÍA. LTDA. 

A los veinte días del mes de marzo del dos mil catorce, en la oficina de la 
compañía ubicada en la calle Machala y libertad barrio Perla amazónico, ciudad 
de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana, siendo las 18HO0, nos instalamos en junta Universal de socios con el 

propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. a) Constatación 
del quórum e instalación de la Junta Universal de Socios. b) Conocimiento y 
autorización para la transferencia de participaciones de los socios, Mery Ango 
Toapanta, Luis Tipanluiza Vega, Juan Valladolid Agreda, y Ruth Valladolid Andi, a favor 

de personas interesadas en adquirirlas. c) Clausura. Sin modificación es 

aprobado el orden del día. El señor Presidente inicia la reunión, solicitando se de 

lectura el primer punto del orden del día: Constatación del quórum e 
instalación de la Junta Universal de Socios. La presencia del cien por ciento del 
capital pagado de la compañía, se procede instalar la junta Universal de socios 

siendo las 18H20 minutos. Segundo punto del orden del día.- Conocimiento y 
autorización para la transferencia de participaciones de los socios, Mery Ango 

Toapanta, Luis Tipanluiza Vega, Juan Valladolid Agreda, y Ruth Valladolid Andi, a favor 

de personas interesadas en adquirirlas. Los socios por convenir a los intérese de 
la compañía, no ponen ninguna objeción a las transferencias que realizarán los 

socios de la empresa, de manera unánime autorizan y consienten/a los socios 
Mery Ango Toapanta, Luis Tipanluiza Vega, Juan Valladolid Agreda, y Ruth Valladolid Andi, 

procedan transferir sus participaciones a favor de las personas interesadas en 
adquirirlas, de esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto al artículo 113 de, 

la Ley de Compañías. El señor Presidente manifiesta si existe algún tema más 

que tratar, caso contrario procederá a la clausura de la reunión, los presentes 

manifiestan que por el momento no existe nada que conocer y resolver, para 

constancia de lo actuado y aprobado luego de un receso de treinta minutos para 

laborar el acta, firman a continuación: 
  

  

  

  

          
  

| NcC IDENTIFICACION DEL SOCIO NACIONALIDAD | —— FIRMA / ) | 

L 1500259260 | ANGO TOAPANTA MERY MARGOT ECUADOR Í 
Y 

| 1500374267 | TIPANLUIZA VEGA LUIS ALFREDO ECUADOR qe Y za 
| a 

( 

1102272463 | VALLADOLID AGREDA JUAN MANUEL / ECUADOR / 

| 2200073399 | VALLADOLID ANDI RUTH BEATRIZ ECUADOR | fro? y pa 

Siendo las 20 H15, se da por terminado ¡a reunión; para ratificación de lo tratado y aprobado, 
firman el Presidente y secretaria que certifican lo resuelto en la presente reunión. 

    
PRESIDENTE SECRETARÍA



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de Constitución de la Compañía 
TRANSTIVACUNO CIA. LTDA,, celebrada en ésta 

Notaría el 14 de Octubre del 2013, tomé nota de 
la Cesión de participaciones otorgada en la 

Notaria Segunda del Cantón Francisco de 
Orelllana e abril del 2014.- Francisco de 
Orellaría, 11 de abril del 2014.- 

  

    
  

V 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE 

ORELLANA 

 



  
 


